
ludario atentamente. 

ZA 

JUM4J.MARCON, TO(' 
Winntr. 

Nolloun Comuo 1:tu:umas 

Pfs ■GAMINO,Mayo 30 de 1988.- 

Al Seller 

Intendente Municipal 

ESCRIBANO ALCIDES SEQUEIRO 

SU DESPACHO  

De mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.la iliDLUANZA-- 

qUe este ii.-uerpo aprobó por unanimidad en la Segunda Sesión Ordi-

naria realizado el día 27 de Mayo del cte.oño,e1 considerar el EN'• 

pe:liante:D-76-88 D.t.eleva Lxpte.D-1099-88 VC2INDS C/21:11£ t/AV.-- 

YUGOYIN Y ZLSALLOS sol.eutorización p/constituirse en consorcio--

o fin de concretar lo obre atinente a C.Cunate.- 

Sancionándoee la siguiente: 

ORDENANZA: 

ARTICULO 1°-  Reconócese el ente vecinal constituido bajo la denomi 
  nación de:MNSORj10 1:0-CONSTRUG030 08.:A DE jORDON-
aINETA EN CALLE ¿HILE ENTRE AVENIDA YR1GOYEN Y ZEBALLOS".el cual--
quedará integrado por las personas y en le forma que a continua-
ción se consigne: 

Presidente: EDUARDO H.DIANA 
Secretario: ,:AUL DELFINO 
Tesorero : •ENE SALSARAN1 
Vocales 	: AMALIA RUGGERI 

JUAN CARLOS OVIEDO 

ARTICULO 2°-  Declárase de utilidad pública y do paso Qu'ir:otario-- 
  para los propietarios y/o poseedores e titulo do due-
ño de los inmuebles beneficiado:1.10 realización de la obra referi-
da en el articulo anterior.- 

A.:TICUI.0 3°-  LI consorcio de marras sólo podrá encarar los trabajos 
  descriptos odebiendo allanarse a las prescripciones --
que sobre el particular estipula la Ordenanza General ».° ICS (de -
Obras Públicas.- 

Ai:F1CULO 4°-  Comuniques. el Departamento Ljecutivo u JU3 efectos.- 

lioso propicia la oportunidad para &la.  

HUGO ZEPPA 
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